
     
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

PROCESO: No. 11001-4003-002-2022-00828-00 
Tres (03) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de 

abril de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser 
asignados a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las 
presentes diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente 
según el estado en que este se encuentra. 

 
Para todos los efectos legales, téngase por notificados bajo los apremios del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 a los demandados UNIÓN TEMPORAL PSC SPA 
Y ESINCO, PSC S.P.A SUCURSAL COLOMBIA Y ESINCO COLOMBIA S.A.S. 
EN LIQUIDACION del auto que admitió la demanda de menor cuantía de 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL de data veintiséis (26) de mayo de 
2023, quienes dentro de la oportunidad procesal no contestaron la demanda ni 
propusieron medios exceptivos. 

Así las cosas, integrado en debida forma el contradictorio, el Despacho procede 
a fijar la hora de las 9:00AM del 21 DE AGOSTO DE 2024, con el objeto de 
desarrollar la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P., se pone de 
presente a los extremos de la Litis que por disposición expresa del numeral 7º del 
artículo en mención, se practicaran de manera oficiosa el interrogatorio a las partes, 
motivo por el cual resulta fundamental su asistencia a la audiencia.  

Por consiguiente, se procede a DECRETAR como pruebas las solicitadas para 
ser practicadas en la respectiva audiencia, las siguientes: 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas con la demanda, en 

cuanto al mérito probatorio que puedan tener. 
 
TESTIMONIAL: Se decreta la recepción del testimonio de los señores JULIAN 

ALFREDO CACERES MAHECHA, CAMILO ANDRES AVILA CASTILLO y 
ANGEL YAGUARA MACETO. 
 

 A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA.  
 

No solicito. 
 
Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que con antelación 

actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales digitales (Ley 2213 de 
2022). 



La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de 
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el 
Consejo Superior de la Judicatura, esto es, “LifeSize”. Para tal efecto, con antelación 
a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico, de Link de 
acceso a la audiencia. 

Así las cosas, se requiere a todos los interesados para que descarguen la 
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les será 
remitido a los correos electrónicos registrados. 

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá, 
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término de 
ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho 
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), el e-mail y teléfonos de notificación 
actualizados de todos los intervinientes (partes, apoderados judiciales, testigos, 
peritos, etc.) 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

SCPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 42 hoy 04 de julio de 2024 
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